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RADICADO. 05266 31 03 002 2020 00103 00 

AUTO INADMITE DEMANDA 

CONSTANCIA: 
 Informo al señor Juez, que a la presente demanda no se anexó ningún documento, ni siquiera los que en ella 
se anuncian como pruebas. A Despacho. 
Envigado Ant., julio 30 de 2020. 
 
Jaime A. Araque C. 
Secretario 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Envigado, julio treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

 

Por intermedio de abogada, los señores Libardo de Jesús Bolívar Morales, Mary Luz 

Bolívar, Clara María Monroy Bolívar, Ana Elvia Bolívar Morales y Marisol Montoy Bolívar, 

han presentado demanda de DIVISIÓN POR VENTA respecto de un bien inmueble 

ubicado en el Municipio de Envigado, en contra de los señores Alba Ruth del Rosario 

Bolívar, Amalia de Jesús Bolívar Morales, Blanca Libia Bolívar Morales, Gilberto de Jesús 

Bolívar Morales, Gloria Edilma Bolívar Morales, herederos de Gustavo de Jesús Bolívar 

Morales, Iván Darío Bolívar Morales, Luz Estella Bolívar Morales, Marta Ligia Bolívar 

Morales, herederos de Mario de Jesús Bolívar Morales, Luis Carlos Monroy Bolívar, Marta 

Luz Monroy Bolívar, Nelson de Jesús Monroy Bolívar y Adriana del Pilar Echavarría.  

Estudiada la demanda, encuentra el Juzgado que se hace necesaria INADMITIRLA por 

las siguientes razones:  

 

1º. Aunque sí se menciona como comunero, incluso se indica cuál es el porcentaje que tiene 

sobre el bien inmueble cuya división se pretende, la demanda no se dirige en contra del 

señor Héctor Jaime Bolívar Morales, en consecuencia, en la parte introductoria de la 

demanda se deberá incluir a dicho señor como demandado. 

 

2º. Se aportará el poder que los demandantes le otorgan a la abogada que está presentando 

la demanda. 

 

3º. De conformidad con lo señalado en el artículo 406 del Código General del Proceso, se 

aportará el certificado del registrador correspondiente al bien inmueble cuya división se 

pretende. 
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4º. De conformidad con lo señalado en el artículo 406 del Código General del Proceso, se 

aportará copia de cada uno de los títulos mediante los cuales cada comunero adquirió el 

derecho que posee sobre el bien inmueble cuya división se pretende. 

 

5º. De conformidad con lo señalado en el artículo 406 del Código General del Proceso, se 

aportará un dictamen pericial que determine el valor del bien y el tipo de división que 

fuere procedente. 

 

6º. Como se está demandando a los herederos de los finados Gustavo de Jesús Bolívar 

Morales y Mario de Jesús Bolívar Morales, la parte demandante deberá aportar los 

registros civiles de defunción de los mismos; además, informará quién o quiénes son sus 

herederos determinados y en donde se localizan, incluyendo incluso sus correos 

electrónicos, aportando también el documento que los acredite como herederos; 

informará además, si las sucesiones de las personas fallecidas ya se han iniciado o no, en 

caso de ser así, indicarán en donde se tramitan los procesos y aportará copia de todos los 

autos de reconocimiento de herederos proferidos en los mismos. 

 

7º. Informará los correos electrónicos de los demandantes Ana Elvia Bolívar Morales y 

Marisol Monroy Bolívar. 

  

Así las cosas, de conformidad con lo señalado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, la demanda se INADMITE para que, dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación por estados de este auto, la parte demandante la corrija en la forma como se 

le ha indicado. 

 

Se le hace saber al demandante, que de no subsanar la demanda dentro del término que 

arriba se indicó, la misma le será rechazada. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

LUIS FERNANDO URIBE GARCÍA 

JUEZ 


